
SOLICITUD ACCESO AL EXPEDIENTE EN VIRTUD DE NOTIFICACIÓN A MUNDIAL/ RDO.
76001310301420210020400/DTE.BLANCA NUBIA SALAZAR/DDO.MUNDIAL DE SEGUROS
Y OTROS

Sierra & Hoyos Estudio Jurídico S.A.S <notificaciones@shjuridico.com>
Lun 03/10/2022 15:04

Para: Juzgado 14 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado,

JUEZ 14 CIVIL DEL CIRCUITO

CALI 


Ref. Solicitud notificación y acceso al expediente
Rdo. 76001310301420210020400
Dte. BLANCA NUBIA SALAZAR
Ddo. COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A

 JUAN CAMILO SIERRA CASTAÑO, identificado con C.C. 71.334.193 y T.P. 152387 del
CSJ,  en mi calidad de apoderado judicial de la compañía Mundial de Seguros S.A, me
permito elevar la solicitud contenida en el memorial adjunto. 


Gracias por su atención

señor Juez,

JUAN CAMILO SIERRA CASTAÑO

-- 




 

 
 
 
 
 
 
 
Medellín, 03 de octubre de 2022 
 
Respetado 
Juez Catorce Civil Circuito 
Cali 
   
 
REFERENCIA : Reitera solicitud de acceso al expediente 
Radicado  : 76001310301420210020400 
Demandante  : Blanca Nubia Salazar Muñoz 
Demandado  : Compañía Mundial de Seguros S.A   

  
  
JUAN CAMILO SIERRA CASTAÑO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 71.334.193 y tarjeta profesional número 152387 en mi calidad de APODERADO 
JUDICIAL de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, como consta en el certificado de 
existencia y representación legal de la sociedad que obra en el expediente; amablemente 
presento solicitud de acceso al expediente.  
 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
Esto con fundamento en que el 21 de septiembre de 2022 el demandante nos remitió 
notificación de la demanda presentada, cumpliendo con todos los requisitos, surtiéndose por 
tanto la notificación. Por lo tanto, al encontrarnos notificados en los términos de la ley 2213 
de 2022 es que pedimos el acceso al expediente digital.  
 
 
 
Respetuosamente,  
 

 
Juan Camilo Sierra Castaño 
C.C. No. 71.334.193 
T.P del C.S.J No. 152387 
01420210020400 Solicitud acceso expdte 



RE: SOLICITUD ACCESO AL EXPEDIENTE EN VIRTUD DE NOTIFICACIÓN A MUNDIAL/
RDO. 76001310301420210020400/DTE.BLANCA NUBIA SALAZAR/DDO.MUNDIAL DE
SEGUROS Y OTROS

Juzgado 14 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 03/10/2022 15:40

Para: Sierra & Hoyos Estudio Jurídico S.A.S <notificaciones@shjuridico.com>
Atento saludo de paz y bien, 
Comparto enlace solicitado  76001310301420210020400

Cordialmente,



JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
CARRERA 10 No. 12-15 PALACIO DE JUSTICIA EDIFICIO “PEDRO ELIAS SERRANO ABADÍA” PISO 13°
PBX: (2) 8986868 EXT. 4142 
Correo electrónico: J14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
SITIO WEB: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-014-civil-del-circuito-de-cali 


Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, recuerde que lo puede guardar como un
archivo digital, contribuyamos con nuestro planeta.

De: Sierra & Hoyos Estudio Jurídico S.A.S <notificaciones@shjuridico.com>

Enviado: lunes, 3 de octubre de 2022 15:03

Para: Juzgado 14 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: SOLICITUD ACCESO AL EXPEDIENTE EN VIRTUD DE NOTIFICACIÓN A MUNDIAL/ RDO.
76001310301420210020400/DTE.BLANCA NUBIA SALAZAR/DDO.MUNDIAL DE SEGUROS Y OTROS
 
Respetado,

JUEZ 14 CIVIL DEL CIRCUITO

CALI 


Ref. Solicitud notificación y acceso al expediente
Rdo. 76001310301420210020400
Dte. BLANCA NUBIA SALAZAR
Ddo. COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A

 JUAN CAMILO SIERRA CASTAÑO, identificado con C.C. 71.334.193 y T.P. 152387 del
CSJ,  en mi calidad de apoderado judicial de la compañía Mundial de Seguros S.A, me
permito elevar la solicitud contenida en el memorial adjunto. 


Gracias por su atención

señor Juez,

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j14cccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtaNAhcw9L5Lvo4QnO_SgcwBneQoY-54lnRolwb0aTlOKQ?email=notificaciones%40shjuridico.com&e=Gd1B08
mailto:J14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-014-civil-del-circuito-de-cali


JUAN CAMILO SIERRA CASTAÑO

-- 



